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GOBIERNOS                                                               
REGIONALES

GOBIERNO 

REGIONAL DE ICA

Ordenanza Nº 0014-2017-GORE-ICA.-  Modifican 
la Ordenanza N°0010-2014-GORE-ICA, respecto a la 
conformación de la Red Regional Contra la Trata de 
Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes en la Región Ica 
 41

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

METROPOLITANA DE LIMA

R.J. Nº 001-004-00004001.-  Aprueban Directiva que 
establece lineamientos para la presentación del trámite 
de descargo en materia de tránsito y transporte y, de 
verificación de datos en el Servicio de Administración 
Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
 42

MUNICIPALIDAD 

DE COMAS

Ordenanza Nº 528/MC.-  Aprueban Ordenanza que 
establece beneficio tributario al pronto pago de los arbitrios 
municipales del año 2018 en el distrito  45

MUNICIPALIDAD CP 

SANTA MARIA DE HUACHIPA

Acuerdo Nº 035-17 MCPSMH.-  Declaran en situación de 
desabastecimiento inminente el servicio de recolección 
de transporte y disposición final de residuos sólidos, hasta 
culminar el proceso de licitación  46

MUNICIPALIDAD DEL RIMAC

Ordenanza Nº 526-2017-MDR.-  Ordenanza que regula el 
uso temporal del retiro municipal con fines comerciales en 
el distrito  47

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR

Ordenanza Nº 385-MVES.-  Ordenanza Municipal 
que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas - RAS y el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Administrativas - CUIS de la Municipalidad 
de Villa El Salvador, actualizada a la Unidad Impositiva 
Tributaria - UIT  (Separata Especial)

SEPARATA ESPECIAL

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR

Ordenanza Nº 385-MVES.-  Ordenanza Municipal 
que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas - RAS y el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Administrativas - CUIS de la Municipalidad 
de Villa El Salvador, actualizada a la Unidad Impositiva 
Tributaria - UIT  

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en los departamentos 
de Tumbes, Lambayeque, La Libertad, 
Ancash, Cajamarca e Ica, y en 145 distritos 
del departamento de Lima y 03 distritos de 
la Provincia Constitucional del Callao, por 
peligro inminente ante el periodo de lluvias 
2017 - 2018

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 108-2017-
PCM, publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 14 de 
noviembre de 2017, se declaró el Estado de Emergencia 
por peligro inminente ante el periodo de lluvias 2017-
2018, en los departamentos de Tumbes, Lambayeque, 
La Libertad, Ancash, Cajamarca e Ica, y en 145 distritos 
del departamento de Lima y 03 distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao, de acuerdo al Anexo que forma 
parte de dicho decreto supremo, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario; para la ejecución de acciones 

inmediatas y necesarias destinadas a la reducción del 
Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y 
rehabilitación en caso amerite. El mencionado Estado de 
Emergencia fue declarado teniendo en consideración los 
efectos y daños de magnitud producidos por las lluvias 
intensas que se produjeron durante los primeros meses 
del año 2017, situación agravada por la presencia del 
Fenómeno El Niño; todo lo cual ha dejado en mal estado 
el cauce de los ríos afectados, y que era necesario 
considerar ante la temporada de lluvias 2017-2018;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 5.2 del 
artículo 5 y el artículo 15 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastre (SINAGERD)”, aprobada por el 
Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la Presidencia del 
Consejo de Ministros presenta ante el Consejo de Ministros 
el expediente de solicitud de declaratoria de Estado de 
Emergencia o su prórroga, para que se proceda con el 
correspondiente acuerdo y emisión del decreto supremo;

Que, mediante el Ofi cio Nº 002-2018-PCM/VGT, de 
fecha 11 de enero de 2018, el Viceministro de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
solicitó al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
un Informe Situacional con propuestas de medidas 
y/o acciones, inmediatas y necesarias, pendientes de 
ejecución que amerite la aprobación de la prórroga del 
Estado de Emergencia por peligro inminente ante el 
periodo de lluvias 2017-2018 en los departamentos de 
Tumbes, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Cajamarca 
e Ica, y en 145 distritos del departamento de Lima y 03 
distritos de la Provincia Constitucional del Callao, que fue 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 108-2017-
PCM;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 8.1 del 
artículo 8 y el artículo 17 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
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Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), debe remitir la opinión técnica 
respecto a la procedencia de la solicitud de prórroga del 
Estado de Emergencia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, conjuntamente con los proyectos normativos 
para la aprobación, de ser el caso;

Que, mediante el Ofi cio Nº 0080-2018-INDECI/5.0, de 
fecha 12 de enero de 2018, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe 
Situacional Nº 00002-2018-INDECI/11.0 de fecha 11 de 
enero de 2018, del Director de Respuesta de la indicada 
entidad. Se señala en el mencionado Informe Situacional 
que fue elaborado en base a la información técnica del 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres (CENEPRED), de la Autoridad Nacional 
del Agua (ANA) y del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (SENAMHI); entidades Técnico 
Científi cas que muestran el Escenario de Riesgos ante la 
Temporada de Lluvias 2017-2018. Asimismo, se señala que 
el Informe Situacional se basa en el estado situacional de 
los cauces de los ríos de varios departamentos del país 
que fueron afectados por el periodo de lluvias 2016-2017 y 
por el Fenómeno Niño Costero; así como en la información 
de los pronósticos de ocurrencia de lluvias en el periodo 
2017-2018 que afectarían varias localidades de zonas 
vulnerables en los departamentos de Tumbes, Lambayeque, 
La Libertad, Cajamarca, Ancash, Lima e Ica, y la Provincia 
Constitucional del Callao, los cuales sirvieron de sustento 
para la aprobación del Estado de Emergencia declarado por 
el Decreto Supremo Nº 108-2017-PCM;

Que, aunado a ello, en el Informe Situacional Nº 
00002-2018-INDECI/11.0, la Dirección de Respuesta 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), señala 
que también se ha tenido en consideración el sustento 
contenido en los siguientes documentos: (i) Ofi cio Nº 
055 -2018/VIVIENDA-SG de fecha 11 de enero de 2018 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
e, (ii) Informe Nº 002-2018-MINAGRI-DVPA/DGAI-
DIGERID de fecha 11 de enero de 2018 del Ministerio 
de Agricultura y Riego; que sustentan que aún quedan 
trabajos pendientes de culminar para la reducción de Muy 
Alto Riesgo existente;

Que, adicionalmente, en el Informe Situacional Nº 
00002-2018-INDECI/11.0 se señala que la capacidad de 
respuesta técnica, operativa y fi nanciera de los Gobiernos 
Regionales y de las Municipalidades Provinciales y 
Distritales involucradas, ha sido sobrepasada, por lo que 
se hace necesario continuar con la intervención técnica 
y operativa de las entidades del Gobierno Nacional 
involucradas respecto de las acciones pendientes de 
ejecutar, cuya continuación se hace necesaria. Por dicha 
razón, la Dirección de Respuesta del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) opina que es procedente la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 108-2017-PCM, por 
el plazo de cuarenta y cinco días (45) días calendarios; 
lo que permitirá continuar con la ejecución de medidas 
y acciones necesarias para la reducción del Muy Alto 
Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación 
en caso amerite, en salvaguarda de la vida e integridad de 
las personas y el patrimonio público y privado. Se precisa 
que las acciones señaladas, deberán tener nexo directo 
de causalidad entre las intervenciones y el evento;

Que, la Dirección de Respuesta del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) señala en el Informe 
Situacional Nº 00002-2018-INDECI/11.0 que para las 
acciones a desarrollarse durante la prórroga del Estado 
de Emergencia solicitada, se continúe considerando la 
participación de los Gobiernos Regionales de Tumbes, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash, Cajamarca, Ica, Lima 
y Callao, así como a la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, y a las Municipalidades Provinciales y Distritales 
involucradas, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de la Producción, del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Defensa, del Ministerio 

del Interior, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, del Ministerio 
de Energía y Minas, y demás Instituciones públicas y 
privadas involucradas en cuanto les corresponda; a fi n 
de continuar con las acciones inmediatas y necesarias 
destinada a la reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación en caso amerite;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 108-2017-PCM, y 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de las medidas y acciones de excepción inmediatas y 
necesarias destinadas a la reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación en 
caso amerite; resulta necesario prorrogar el Estado de 
Emergencia declarado por el Decreto Supremo Nº 108-
2017-PCM, por peligro inminente ante el periodo de lluvias 
2017-2018, por el plazo de cuarenta y cinco (45) días 
calendario. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar por el plazo de cuarenta y cinco (45) días 

calendario, a partir del 14 de enero de 2018, el Estado 
de Emergencia en los departamentos de Tumbes, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash, Cajamarca e Ica, y 
en 145 distritos del departamento de Lima y 03 distritos 
de la Provincia Constitucional del Callao, declarado 
por el Decreto Supremo Nº 108-2017-PCM, por peligro 
inminente ante el periodo de lluvias 2017-2018; para 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación en caso amerite.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Tumbes, Lambayeque, 

La Libertad, Ancash, Cajamarca, Ica, Lima y Callao, 
así como la Municipalidad Metropolitana de Lima, y las 
Municipalidades Provinciales y Distritales involucradas, 
con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de la Producción, del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Defensa, del Ministerio 
del Interior, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y del Ministerio 
de Energía y Minas, y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas en cuanto les corresponda; 
continuarán ejecutando las medidas y acciones de 
excepción inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación en caso amerite. Las acciones 
pueden ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.
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Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de Agricultura 
y Riego, el Ministro de Transportes y Comunicaciones, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 
Ministra de la Producción, el Ministro de Salud, el Ministro 
de Educación, el Ministro de Defensa, el Ministro del Interior, 
el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Comercio Exterior y 
Turismo, y la Ministra de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Agricultura y Riego

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS RICARDO BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

LIENEKE MARÍA SCHOL CALLE
Ministra de la Producción

ABEL HERNÁN JORGE SALINAS RIVAS
Ministro de Salud

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

JORGE KISIC WAGNER
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

JAVIER ALBERTO BARREDA JARA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

JORGE ENRIQUE MELÉNDEZ CELIS
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

ANA MARÍA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente
Encargada del Despacho del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

ÁNGELA GROSSHEIM BARRIENTOS
Ministra de Energía y Minas

1606252-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2018-PCM

Decreto Supremo que aprueba el Nuevo Reglamento 
de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edifi caciones

Mediante Ofi cio Nº 000038-2018-DP-SG-SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 

Fe de Erratas del Nuevo Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado 
en la edición del 5 de enero de 2018.

En el Artículo 67 (página 15)

DICE:

“Artículo 67.- Competencias
Son competentes para la tramitación del procedimiento 

sancionador:

(...)
b) El órgano instructor: Es la unidad orgánica de 

la entidad sancionadora de segundo nivel jerárquico 
encargada de las actuaciones conducentes a la 
determinación de la responsabilidad administrativa por 
la comisión de infracciones leves, graves o muy graves 
cometidas por los Inspectores.

c) El órgano sancionador: Es la unidad orgánica de 
la entidad sancionadora de segundo nivel jerárquico 
encargada de conducir la fase sancionadora del 
procedimiento administrativo sancionador, que tiene a su 
cargo la decisión sobre la imposición de sanciones por 
responsabilidad administrativa de los Inspectores.”

DEBE DECIR:

“Artículo 67.- Competencias
Son competentes para la tramitación del procedimiento 

sancionador:

(…) 
b) El órgano instructor: Es la unidad orgánica de la 

entidad sancionadora de tercer nivel jerárquico encargada 
de las actuaciones conducentes a la determinación de 
la responsabilidad administrativa por la comisión de 
infracciones leves, graves o muy graves cometidas por 
los Inspectores.

c) El órgano sancionador: Es el órgano de línea de 
la entidad sancionadora de segundo nivel jerárquico 
encargada de conducir la fase sancionadora del 
procedimiento administrativo sancionador, que tiene a su 
cargo la decisión sobre la imposición de sanciones por 
responsabilidad administrativa de los Inspectores.”

1606253-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a España, en comisión de 
servicios

RESOLUCION MINISTERIAL
Nº 021-2018-MINCETUR

Lima, 11 de enero de 2018

Visto el Ofi cio Nº 010-2018-PROMPERÚ/SG, de la 
Secretaria General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en cumplimiento de las actividades programadas 
por la Dirección de Comunicaciones e Imagen País 
de PROMPERÚ, se ha previsto participar en la Feria 
Internacional de Turismo “FITUR 2018”, a realizarse del 17 
al 22 de enero de 2018, en la ciudad de Madrid, Reino de 
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CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 198-2017-CONCYTEC-P

Mediante Ofi cio Nº 031-2018-CONCYTEC-SG, la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC 
solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución de 
Presidencia Nº 198-2017-CONCYTEC-P, publicada en la 
edición del 30 de diciembre de 2017.

En la Página 137

DICE:

“(...)
Artículo 10.- De la renovación de la califi cación como 

investigador en Ciencia y Tecnología
(...)
10.2. El requisito establecido en el literal b) del numeral 

5.2 no es exigible para las renovaciones.
(...)”

DEBE DECIR:

“(...)
Artículo 10.- De la renovación de la califi cación como 

investigador en Ciencia y Tecnología
(...)
10.2. El requisito establecido en el literal b) del numeral 

5.1 no es exigible para las renovaciones.
(...)”

DICE:

“(...)
Artículo 13.- De la actualización del puntaje de 

califi cación
(...)
13.4. El requisito establecido en el literal b) del numeral 

5.2 no es exigible para las actualizaciones.
(...)”

DEBE DECIR:

“(...)
Artículo 13.- De la actualización del puntaje de 

califi cación
(...)
13.4. El requisito establecido en el literal b) del numeral 

5.1 no es exigible para las actualizaciones.
(...)”

En la Página 138

En el cuadro del Anexo 1:

DICE:

REQUISITOS, CRITERIOS Y PUNTAJES

ITEMS PERIODO/DESCRIPCIÓN PUNTAJE INDICADORES DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN 
SUSTENTATORIA

Título profesional y 
grado académico (1)

Título profesional*/Bachiller/ 
Maestro / Doctor 15

Título profesional (3), 
maestro (7) y doctor 

(15)

Grados y títulos registrados en SUNEDU o 
Diploma/Título escaneado con la apostilla de 
la Haya, de ser el caso.

(...) (...) (...) (...) (...)

DEBE DECIR:

REQUISITOS, CRITERIOS Y PUNTAJES

ITEMS PERIODO/DESCRIPCIÓN PUNTAJE INDICADORES DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN 
SUSTENTATORIA

Título profesional y 
grado académico (1)

Título profesional*/Bachiller/ 
Maestro / Doctor 15

Bachiller (2), título 
profesional (3), maestro 

(7) y doctor (15)

Grados y títulos registrados en SUNEDU o 
Diploma/Título escaneado con la apostilla de la 
Haya, de ser el caso.

(...) (...) (...) (...) (...)

1606247-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Autorizan viaje de trabajador de la SUNAT 
para participar en evento a realizarse en 
Bélgica

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 005-2018/SUNAT

Lima, 9 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante la carta 17.FL-0680E/P.P. de fecha 
11 de diciembre de 2017, la Dirección de Cumplimiento 
y Facilitación de la Organización Mundial de Aduanas – 
OMA cursa invitación a la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT para 
participar en la reunión de los subgrupos del Grupo de 
Trabajo sobre Comercio Electrónico, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, del 23 al 
25 de enero de 2018;

Que los mencionados subgrupos consolidarán los 
resultados de diversos trabajos y desarrollarán el marco 
normativo de la OMA sobre el comercio electrónico 
transfronterizo, proporcionando directrices y enfoques 
prácticos para la implementación de cada uno de los 
principios mencionados en la “Resolución de Luxor sobre 



33NORMAS LEGALESSábado 13 de enero de 2018 El Peruano /

comercio electrónico transfronterizo” de diciembre de 
2017: datos electrónicos avanzados y gestión de riesgos, 
facilitación y simplifi cación, recaudación de impuestos, 
medición y análisis, asociaciones (alianzas), conciencia 
pública, divulgación y desarrollo de capacidades, y 
marcos legislativos;

Que, dado que el programa de Facilitación 
Aduanera, Seguridad y Transparencia (FAST) que viene 
desarrollando la SUNAT considera a la facilitación de los 
procesos aduaneros como pilar primordial en una aduana 
de nivel mundial, resulta fundamental tomar en cuenta 
el uso de las tecnologías de la información así como del 
comercio electrónico para el desarrollo de los procesos 
aduaneros, especialmente en los envíos postales y envíos 
de entrega rápida;

Que la participación de la SUNAT en el referido 
evento se enmarca dentro de los objetivos estratégicos 
institucionales de mejorar el cumplimiento tributario y 
aduanero, y de reducir los costos de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y aduaneras;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional para 
la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a eventos 
de esta naturaleza, conforme al informe técnico adjunto 
al Memorándum Electrónico N° 00264-2017-300000 de 
fecha 27 de diciembre de 2017, resulta necesario autorizar 
la participación del trabajador Daniel Noriega Gaspar, 
Especialista 1 de la División de Procesos de Regímenes 
Especiales de la Intendencia Nacional de Desarrollo e 
Innovación Aduanera; 

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley N° 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante la Resolución de 
Superintendencia N° 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29816 establece que 
mediante Resolución de Superintendencia la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
N° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario autorizar el viaje del trabajador Daniel Noriega 
Gaspar del 21 al 27 de enero de 2018; debiendo la 
SUNAT asumir con cargo a su presupuesto los gastos por 
concepto de pasajes aéreos, que incluye la Tarifa Única 
por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los viáticos, y; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos. 
27619 y 29816, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia N° 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del trabajador Daniel 
Noriega Gaspar, Especialista 1 de la División de Procesos 
de Regímenes Especiales de la Intendencia Nacional de 
Desarrollo e Innovación Aduanera, del 21 al 27 de enero 
de 2018, para participar en la reunión de los subgrupos 
del Grupo de Trabajo sobre Comercio Electrónico, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, 
del 23 al 25 de enero de 2018. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán con cargo al presupuesto 
del 2018 de la Superintendencia Nacional de Aduanas 

y de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señor Daniel Noriega Gaspar

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso US $ 1 658,26
De Aeropuerto – TUUA)

Viáticos US $ 2 700,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado trabajador 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del trabajador 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1605230-1

Autorizan viaje de trabajador de la SUNAT 
para participar en la reunión del Equipo del 
Proyecto de Modelo de Datos de la OMA, a 
realizarse en Bélgica

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 006-2018/SUNAT

Lima, 9 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante carta 17.FL-0662E/A.W. de fecha 24 
de noviembre de 2017, la Dirección de Cumplimiento 
y Facilitación de la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA) cursa invitación a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT para 
participar en la reunión del Equipo del Proyecto de Modelo 
de Datos (DMPT, por sus siglas en inglés), que se llevará 
a cabo en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, del 22 
al 26 de enero de 2018;

Que, en esta reunión, el DMPT discutirá el alcance del 
trabajo para el año 2018 y el desarrollo posterior de la 
especifi cación del Modelo de Datos de la OMA basado en 
las solicitudes de mantenimiento de datos (DMR);

Que, al respecto, el programa FAST - Facilitación 
Aduanera, Seguridad y Transparencia que viene 
desarrollando la SUNAT, considera el uso del 
Modelo de Datos de la OMA como herramienta 
para las transmisiones de información por parte del 
operador de comercio exterior y para el intercambio 
de información entre administraciones aduaneras y 
entidades gubernamentales, lo que permitirá contribuir 
al cumplimiento de los objetivos del programa;

Que la participación de la SUNAT en el referido 
evento se enmarca dentro de los objetivos estratégicos 
institucionales de mejorar el cumplimiento tributario y 
aduanero, y de reducir los costos de cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y aduaneras, toda vez que 
permitirá a la administración aduanera del Perú conocer 
y participar en la mejora de las herramientas del Modelo 
de Datos de la OMA, que contiene datos armonizados 
y estructurados para el modelo aduanero de negocios 
y que se adapta a las mejores prácticas existentes y a 
los procesos que demandan los compromisos asumidos, 
como son el Operador Económico Autorizado y los 
convenios para intercambio de información entre aduanas;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional para 
la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a eventos 
de esta naturaleza, conforme al informe técnico adjunto 
al Memorándum Electrónico Nº 00248-2017-300000 
de fecha 15 de diciembre de 2017, resulta necesario 
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autorizar la participación del trabajador Wilmer Emiliano 
Ramírez Guillén, Especialista 5 de la División de Procesos 
de Ingreso de la Intendencia Nacional de Desarrollo e 
Innovación Aduanera;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley Nº 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia Nº 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29816, establece que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
Nº 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario, autorizar el viaje del trabajador Wilmer Emiliano 
Ramírez Guillén del 20 al 27 de enero de 2018; debiendo 
la SUNAT asumir con cargo a su presupuesto los gastos 
por concepto de pasajes aéreos que incluye la Tarifa 
Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), y los viáticos, y;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos 
27619 y 29816, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia Nº 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8º del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 
122-2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del trabajador Wilmer 
Emiliano Ramírez Guillén, Especialista 5 de la División 
de Procesos de Ingreso de la Intendencia Nacional de 
Desarrollo e Innovación Aduanera, del 20 al 27 de enero de 
2018, para participar en la reunión del Equipo del Proyecto 
de Modelo de Datos (DMPT, por sus siglas en inglés) de la 
OMA, que se llevará a cabo en la ciudad de Bruselas, Reino 
de Bélgica, del 22 al 26 de enero de 2018.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al presupuesto 
del 2018 de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Señor Wilmer Emiliano Ramírez Guillén

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso US$ 1 416,58
De Aeropuerto – TUUA)
Viáticos US$ 3 780,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado trabajador 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad, un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del trabajador 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1605643-1

Autorizan viaje de trabajador de la SUNAT a 
Bélgica, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 008-2018/SUNAT

Lima, 10 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Carta Nº 17.A.216 de fecha 20 de 
diciembre de 2017, la Secretaría General y el Comité 
de Auditoría de la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA) cursan invitación a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) para 
participar en la “12a Reunión del Comité de Auditoría” de 
la OMA, que se llevará a cabo en la ciudad de Bruselas, 
Reino de Bélgica, del 12 al 13 de febrero de 2018;

Que el Comité de Auditoría de la OMA lo conforman 
una cantidad limitada de administraciones aduaneras 
de los países miembros por región con una duración de 
dos años y, entre sus principales actividades, se encarga 
de mantener los altos estándares de buena gobernanza 
de la organización, realizar auditorías permanentes a 
las actividades de la OMA, aprobar las actividades de 
auditoria a la administración y el plan de auditoría para los 
períodos correspondientes, así como revisar la política de 
donantes de la OMA;

Que el Perú es miembro del Comité de Auditoría por 
el período 2017-2018 en representación de la región 
Sudamérica, Norteamérica, Centroamérica y el Caribe;

Que los resultados esperados de la citada reunión 
se encuentran comprendidos dentro de la formulación 
de políticas de facilitación del comercio, incluyendo 
el logro de la armonía y uniformidad en los sistemas 
aduaneros de los países miembros y la elaboración de 
recomendaciones que serán elevadas al Consejo de la 
OMA;

Que la participación de la SUNAT es importante 
porque le permitirá velar por el seguimiento de los 
acuerdos existentes y aquellos que se adopten en dicha 
reunión, asegurándose el cabal cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la administración aduanera, 
cuyos resultados contribuirán a fortalecer los procesos 
aduaneros al mejorar la competitividad del país mediante 
la facilitación y modernización del comercio exterior para 
garantizar una cadena logística ágil y segura en el proceso 
de despacho aduanero;

Que, según lo señalado, la participación de la 
SUNAT se enmarca dentro de los objetivos estratégicos 
institucionales de mejorar el cumplimiento tributario y 
aduanero, y de reducir los costos de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y aduaneras;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional 
para la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a 
eventos de esta naturaleza, conforme al Informe Técnico 
Electrónico Nº 00009-2017-313100, resulta necesario 
autorizar la participación en la citada reunión del trabajador 
Rafael Eduardo García Melgar, Superintendente Nacional 
Adjunto de Aduanas;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley Nº 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia Nº 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29816, establece que, 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
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autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
Nº 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario autorizar el viaje del trabajador Rafael Eduardo 
García Melgar del 9 al 14 de febrero de 2018, para 
participar en el citado evento, debiendo la SUNAT asumir, 
con cargo a su presupuesto, los gastos por concepto de 
pasajes, que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto 
(TUUA), y los viáticos, y;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos 
27619 y 29816, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia Nº 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8º del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 
122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del trabajador Rafael 
Eduardo García Melgar, Superintendente Nacional 
Adjunto de Aduanas, del 9 al 14 de febrero de 2018, para 
participar en la “12a Reunión del Comité de Auditoría” de 
la OMA, que se llevará a cabo en la ciudad de Bruselas, 
Reino de Bélgica, del 12 al 13 de febrero de 2018.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al Presupuesto 
del 2018 de la SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

Señor Rafael Eduardo García Melgar

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA) US$ 1 279, 48
Viáticos US$ 2 160, 00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado trabajador 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del trabajador 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1605645-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Establecen disposiciones relativas a la 
redistribución de expedientes por parte 
de la Sala Laboral Permanente de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Este

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 015-2018-CE-PJ

Lima, 10 de enero de 2018

VISTOS:

La Resolución Administrativa N° 306-2016-CE-PJ, 
del 30 de noviembre de 2016; Ofi cio N° 001-2018-SLP-
CSJLE/PJ, remitido por el Presidente de la Sala Laboral 
Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Este; Ofi cio N° 01-2018-P-ETII.NLPT-CE-PJ, cursado 
por el señor Consejero Responsable del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo; y, el Informe N° 003-2018-ST-ETIINLPT-PJ, 
elaborado por la Secretaria Técnica, Ingeniero Estadístico 
y Abogado Metodólogo del referido Equipo Técnico.

CONSIDERANDO:

Primero. Que mediante Resolución Administrativa N° 
306-2016-CE-PJ, del 30 de noviembre de 2016, entre otras 
medidas, se dispuso que la Sala Laboral Permanente de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Este sea competente 
para conocer, de manera transitoria, los ingresos referidos 
a la anterior Ley Procesal del Trabajo y de los procesos 
contenciosos administrativos laborales y previsionales, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017, 
en adición a sus funciones; manteniendo su competencia 
exclusiva de la Nueva Ley Procesal del Trabajo.

Segundo. Que, al respecto, el señor Presidente 
de la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Este informa que durante el año 
2017 han ingresado en total 2,370 expedientes, siendo 
un aproximado de 1,800 expedientes tramitados con 
la anterior Ley Procesal del Trabajo (Ley N° 26636) y 
los procesos contencioso administrativos laborales y 
previsionales, los cuales se han ido resolviendo conforme 
a su ingreso. Asimismo, señala en el último trimestre del 
año 2017 se ha señalado un promedio de 700 expedientes, 
teniéndose a la fecha en total 650 expedientes tramitados 
con la anterior Ley Procesal del Trabajo, y procesos 
contencioso administrativos, pendientes de resolver:

i) 294 expedientes ingresados en el mes de noviembre 
y diciembre; pendientes de programar vista de la causa; y,

ii) 315 expedientes con fecha de vista de la causa 
programada para los meses de enero, febrero y marzo 
del año en curso.

En tal sentido, propone que se autorice al referido 
Colegiado a concluir la tramitación de los expedientes 
ingresados en el año 2017, que ya han sido programados; 
así como, lo que también están por programarse, 
teniendo en cuenta que las audiencias programadas 
se inician el 9 de enero de 2018 y deberían culminarse 
en el mes de junio próximo; a fi n de no perjudicar a los 
justiciables, ni afectar la tramitación de los expedientes, 
conforme al compromiso de celeridad del referido órgano 
jurisdiccional.

Tercero. Que, en tal sentido, el señor Consejero 
Responsable del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
remite el Informe N° 003-2018-ST-ETIINLPT-PJ, elaborado 
por la Secretaria Técnica, Ingeniero Estadístico y Abogado 
Metodólogo del referido Equipo Técnico, el cual concluye 
que, a fi n de no perjudicar a las partes de los procesos 
cuyas audiencias ya se encuentran programadas, la Sala 
Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Este sólo redistribuya los expedientes que no se 
hayan programado vista de causa en trámite, referido al 
proceso contencioso administrativo laboral y previsional, 
a las dependencias de origen (Sala Civil Transitoria de Ate 
y Sala Civil Descentralizada de San Juan de Lurigancho), 
manteniendo su turno cerrado en dichos procesos, con la 
fi nalidad de no perjudicar el cumplimiento de los plazos 
de tramitación previstos en la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo. Asimismo, en relación a la anterior Ley Procesal 
del Trabajo es factible por especialidad y carga laboral 
procesal que dicha Sala Laboral continúe con el turno 
abierto.

Cuarto. Que el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y efi ciencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 027-2018 de 
la primera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
de la fecha, adoptado con la intervención de los señores 
Rodríguez Tineo, Tello Gilardi, Lama More, Ruidías Farfán 


